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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de febrero de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se prorroga la adscripción en Comisión de Servicios
a don Francisco Javier Pérez Molero Tesorero del Ayun-
tamiento de Benalmádena (Málaga) en el puesto de
trabajo de Intervención de la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Costa del Sol Occidental.

Vista la petición formulada por la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Costa del Sol Occidental, mediante Decreto de
fecha 23 de enero de 2004, por la que se solicita la prórroga
de la adscripción temporal en comisión de servicios de don
Francisco Javier Pérez Molero, funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de Inter-
vención-Tesorería, al puesto de trabajo de Intervención de esta
Mancomunidad, así como la conformidad del Ayuntamiento
de Benalmádena (Málaga), manifestada mediante Decreto de
fecha 2 de febrero de 2004, teniendo en cuenta que persisten
las circunstancias que motivaron la autorización de la men-
cionada comisión de servicios, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios
de don Francisco Javier Pérez Molero, con DNI 25.100.140-X
al puesto de trabajo de Intervención de la Mancomunidad
de la Costa del Sol Occidental, con efectos desde el día siguien-
te al de la terminación del período anterior y en las mismas
circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Carlos Jaime
Muñoz Santos Secretario del Ayuntamiento de Iznájar
(Córdoba), al puesto de trabajo de Vicesecretaría del
Ayuntamiento de Cártama (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Cár-
tama (Málaga) mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 2
de febrero de 2004, por la que se solicita la adscripción tem-
poral en comisión de servicios al puesto de trabajo de Vice-
secretaría, de don Carlos Jaime Muñoz Santos, funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría, categoría de entrada, titular de la
plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba),
así como la conformidad de esta Corporación, manifestada
mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 2 de febrero de
2004, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
relativa al régimen de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Carlos Jaime Muñoz Santos, con DNI 5.284.229,
actual Secretario del Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba), al
puesto de trabajo de Vicesecretaría del Ayuntamiento de Cár-
tama (Málaga), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de esta última el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de febrero de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores a la Resolución de 3
de febrero de 2004, de la Delegación Provincial de
Huelva, por la que se resuelve concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma (BOJA núm. 31, de 16.2.04).

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 3 de
febrero de 2004, por la que se resuelve el Concurso de Méritos
para la provisión de puestos vacantes en la Delegación Pro-
vincial de Salud de Huelva, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

Página 3.968 en donde dice «Resolución de 3 de febrero
de 2003»; debe decir: «Resolución de 3 de febrero de 2004».

En la misma página, donde dice «Por Resolución del Dele-
gado Provincial de Salud de Huelva, de fecha 20 de octubre
de 2002»; debe decir: «Por Resolución del Delegado Provincial
de Salud de Huelva de fecha 20 de octubre de 2003».

Página 3.969 en el Anexo I de la citada Resolución donde
dice «Propuesta de adjudicación de destinos en la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Huelva»; debe decir:
«Adjudicación de destinos en la Delegación Provincial de la
Consejería de Salud en Huelva».

Huelva, 16 de febrero de 2004

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta
del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas
selectivas, la resolución provisional de la fase de selec-
ción del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría de Pinches, y se anuncia la publicación de
las relaciones provisionales en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.11
y 3.1 del Anexo I de la Resolución de 23 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74 de 25 de junio) por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Pinches dependientes
del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de
julio), por el que se regulan los sistemas de selección del
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador que
ha valorado las pruebas selectivas, la relación provisional de
aspirantes que han superado la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Pinches.

Segundo. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la relación provisional
de aquellos aspirantes que, habiendo superado la oposición,
no suman puntos suficientes para superar la citada fase de
selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones
Provisionales en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo

Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren
incluidos en ninguna de dichas relaciones tienen la consi-
deración de no aptos. Dichas relaciones se publican por orden
alfabético y en las mismas consta la puntuación consignada
por los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado
por los mismos; la puntuación obtenida en la fase de oposición;
la puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada
conforme a los apartados del baremo contenido en el Anexo
II de la Resolución de convocatoria; y el número de orden
obtenido por aquellos aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

Conforme a la base 2.11.1 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria, el Tribunal Calificador sólo ha verificado la
autobaremación presentada por aquellos aspirantes que,
habiendo superado la fase de oposición, y una vez sumada
la puntuación resultante del autobaremo practicado por cada
uno de ellos a la obtenida en dicha fase de oposición, tuvieron
opción a superar la fase de selección en función del número
de plazas ofertadas. Por ello, el Tribunal Calificador no ha
procedido a verificar el autobaremo de aquellos aspirantes que
obtuvieron (tras la suma de la puntuación de la oposición
y del autobaremo) una puntuación inferior a la provisional-
mente obtenida por el último aspirante con opción a plaza.

Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
del Tribunal Calificador, ninguno de los opositores que pro-
visionalmente han superado la fase de selección se encuentra
en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas en la convocatoria conforme
a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria.

Quinto. Contra dichas Relaciones Provisionales podrán
presentarse alegaciones, ante el Tribunal Calificador, en el
plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, y durante dicho
plazo, los aspirantes podrán solicitar la vista de su expediente,
dicha solicitud suspenderá el plazo de presentación de ale-
gaciones, el cual se reanudará una vez efectuada la vista
solicitada.

Sevilla, 10 de febrero de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.


